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NOTIFICACIÓN

El 25 de abril de 2003 se recibió de la delegación del Territorio Aduanero Distinto de
Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu la siguiente notificación relativa a la salvaguardia especial
basada en el volumen (cuadro MA.3).
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Cuadro MA.3

ACCESO A LOS MERCADOS:  Territorio Aduanero Distinto
de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el volumen

1. Designación del producto: Patas y alas de pollo

2. Número de la partida arancelaria: 02071311, 02071411, 02109012 y 16023210

3. Nivel de activación:
(Calculado en el anexo 1) 12.492 toneladas

4. Volumen de las importaciones que entren
en el territorio en el período en curso: 12.536 toneladas

5. Período de aplicación: del 17 de marzo de 2003 al 31 de diciembre
de 2003

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL VOLUMEN:  anexo 1 del cuadro MA.3

Datos necesarios para el cálculo del nivel de activación

Importaciones en los tres años precedentes: 1999: 14.128 toneladas
2000: 12.278 toneladas
2001: 9.287 toneladas
Media: 11.898 toneladas

Y, en caso de que se tenga en cuenta la penetración de las importaciones:

Consumo en los tres años precedentes: 1999: 187.329 toneladas
2000: 187.054 toneladas
2001: 177.506 toneladas
Media: 183.963 toneladas

Cálculo del nivel de activación (de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura):

Penetración de las importaciones = 11.898 / 183.963
= 6,5% (por lo tanto, el nivel de activación de base es

el 125%)

Nivel de activación = (125% x 11.898 toneladas) + (177.506 toneladas
- 187.054 toneladas)

= 5.325 toneladas < 105% de la media de las
importaciones = 12.492 toneladas

Por lo tanto, el nivel de activación es de 12.492 toneladas.
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